
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

a una y media

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
273.630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde. Para el público: De nueve y media

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

LICITACIONES PUBLICAS

Servicio Provincial de Ganadería

losis caprina

CIRCULAR dando normas para el des-
arrollo del plan de lucha contra bruce-

(O.—69.470)

(O.—69.471)

GOBIERNO CIVIL

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

11.016 pesetasGarantía provisional
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Tipo: 550.792,50 pesetas.
Plazos: Tres días para la ejecución y

cinco años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada de la calle de López de
Hoyos, entre las de Serrano y General
Oráa.

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Tefe
de la Sección (Firmado).

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión de
30 de mayo de 1967, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta
las obras de saneamiento en Orusco, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de la calzada
de la calle de López de Hoyos, entre las
de Serrano y General Oráa, se comprome-
te a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en le-
tra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Tefe
de la Sección (Firmado).

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión de
30 de mayo de 1967, el proyecto y pliego
de condiciones para sacar a subasta las
obras de saneamiento en El Molar, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

8.—Dada la transcendencia que para la
especie humana representa la eliminación
de animales enfermos, se encarece de los
señores Alcaldes, Hermandades Sindicales,

Veterinario titulares y fuerzas de la Guar-
dia Civil, la máxima colaboración y vigi-
lancia para que la campaña rinda la fina-
lidad sanitaria que se persigue.

9.—por la Tefatura del Servicio Provin-
cial de Ganadería podrán ser cursadas las
instrucciones complementarias que se es-
time pertinente.

Lo que se hace público para general co-

nocimiento y cumplimiento.
Madrid, a 6 de junio de 1967.—El Go-

bernador civil, losé Manuel Pardo de San-

tayana y Suárez

7.—El incumplimiento del aviso de lle-
gada por parte del ganadero será sancio-
nado rigurosamente, pudiendo perder in-
cluso el derecho a indemnización si, como
consecuencia de haber introducido reses
clandestinas, hubiese necesidad de sacri-
ficar en su rebaño animales enfermos de
brucelosis

6.—Si el diagnóstico resultase positivo,
el animal será rechazado y devuelto al
vendedor para que proceda a su sacrificio
en el término de quince días. En conse-
cuencia, ningún ganadero deberá forma-
lizar compras de cabras sin que queden
condicionadas al resultado de la prueba
diagnóstica

Por la prestación de este servicio, los
Veterinarios titulares devengarán a cargo
del propietario la cantidad señalada en la
Tasa 21.10, convalidada de acuerdo con el
Decreto de 17 de marzo de 1960. Igual-
mente deberán abonar el importe del aná-
lisis de sangre, de acuerdo con dicho De-
creto.

(G. C—3.069)

interior v Personal

—OOO

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría general. —Sección de Gobierno

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan losé Fernández- Villa
y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

La Dirección General de Ganadería ha
dispuesto el desarrollo de una campaña
de lucha contra la brucelosis caprina, que
se llevará a cabo en los términos muni-
cipales de Madrid, Villarejo de Salvanés,
Villaviciosa de Odón, Parla, Moraleja de
Enmedio, Belmonte de Tajo, Víllamanri-
que de Tajo y Villa del Prado.

Las normas para su ejecución son las
siguientes

1.— Las Alcaldías de los mencionados
términos confeccionarán urgentemente el
censo del ganado caprino de su jurisdic-
ción, remitiendo relación del mismo a la
jefatura del Servicio Provincia! de Gana-
dería (Almirante, 28), con indicación de
propietarios y número de reses que posee
cada uno. Se advierte que dicho censo
debe ser completo y exacto, sancionán-
dose a los ganaderos que incurrieren en
ocultaciones.

transmitirá a las Alcaldías las instruccio-
nes pertinentes para el desarrollo de ia

2.—Recibidos los censos, dicha Tefatura

campaña

3-—Esta consistirá: en la toma de
\u25a0nuestras de sangre de todas las reses ca-
prinas, por los equipos técnicos de la Tefa-
tura de Ganadería, con la colaboración del
veterinario titular; identificación de todos
°s animales sometidos a la misma; ana-
feís laboratorial de las muestras recogí-
as; marcado de las reses positivas; valo-
ración de las mismas, con" arreglo al ba-
ren*o oficial establecido y extensión del
a «a correspondiente; recogida de reses
Dara su sacrificio y destrucción de los
cadáveres; pago de indemnizaciones con
Cargo a la consignación va concedida,
equivalente al 85 dot 100" del valor de Sección de Cooperación y Coordinación

DE MADRID
OIPUTACION PROVINCIAL

__— -—#-«<xx>

concurso-oposición restringido entre
el personal del servicio de artes grá-

ficas municipales para proveer dos
plazas de la sección de tipografía

(O.—69.456)ANUNCIO

Una plaza de Corrector

(O.—69.445)
Don

vecino de

Modelo de proposición

(en representación de ),
...., con domicilio en ,(O.—69.469)

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de las calles de Carlos Bravo e Isla
de Chipre.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del^ Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: 9.114 pesetas

Tipo: 455.678,01 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base cuarta de la convocatoria, por
el presente se hace público que han sido
admitidos al concurso-oposición los si-
guientes señores:

Don Tose Fernández Carretero
Una plaza de Subencargado

Don Carlos Garroso Fernández
Don Ángel Vázquez Torrijos

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa y

Dorbe.

som aC!°nes del términ° municipal sin ser

Retidas al análisis de sangre. Para ello,

Ve
Vl° av»so inmediato del ganadero al

tr a titular, éste recogerá la mues-
vj*. remitiéndola al Ser-

si-
0 Provincial de Ganadería para análi-

b en su Laboratorio.

rj^' .Terminada esta etapa inicial, no po-
„rf '.ftroducirse reses nuevas en las ex-

tsta labor correrá a cuenta del gana-
do, bajo la vigilancia del Veterinario
ular o de los equipos de la campaña, se-
ln 'os casos.

. * en una limpieza minuciosa de las ca-
re.nzas, seguida de encalado general y
PUcación de una solución desinfectante

auecuada.

;acion

+\u25a0—Una vez eliminados los animales
tacados, serán rigurosamente saneados sus

t - .lamientos. Dicho saneamiento consis-

CONTRATACIONES
Aprobado ñor el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en sesión de

30 de mayo de 1967, el proyecto y pliegos

de condiciones para sacar a subasta las

obras de alcantarillado en Colmenar de
Oreja, se hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que durante el pla-

zo de ocho días, a partir de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de

la provincia, puedan-formularse las opor-

tunas reclamaciones, a los efectos de lo

dispuesto en el artículo 312 de la vigente

lev de Régimen Local, adviniendo que no

será atendida ninguna que se presente pa-

sado dicho plazo.
Madrid, 5 de junio de 1967.—El Tefe

de la Sección (Firmado)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio..
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA:Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(en letra y número) por ciento respecto a
los precios tipos.

de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de las ca-
lles de Carlos Bravo e Isla de Chipre, se
compromete a su ejecución, con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del

... (en letra y número) por ciento respec-
to a los precios tipos.

enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en la subasta de su-
ministro de paja, cebada y avena para el
ganado del Servicio de Limpiezas y Es-
cuadrón Municipal durante un año, se
compromete a su suministro, con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del ...

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Madrid, 8 de mayo de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa
y Dorbe.

expediente de su razón podrá ser exami-
nado en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, Ordenación Urbana (Barceló, 6),
durante el término de un mes, contado a
partir del día siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo se ha-
brán de presentar, en el Registro general

de la misma, cuantas reclamaciones susci-
te el acuerdo de referencia.

LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa
y Dorbe

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general

(O—69.457)

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentasión.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oificai del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Segun-
do Tege del Servicio, Toaquín Mendoza.

(G.—4.650)

Lo que se anuncia para conocimiento
! del público y demás efectos.

María Rosa Cano González
María Teresa Benito Caboblanco, del

Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des.

María Paz Carretero Algora

Ascensión Baena Ortiz.
Marina Carretero Serrano.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general de
Loterías de 23 de marzo de 1956. para

adjudicar los cinco premios de 500 Dese-

tas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

(G. C—3.046)

Madrid, 30 de mayo de 1967.—El D
rector general, P. D., Luis Villalpandi
Tefe de la Sección de Contratación
Asuntos Generales.

De conformidad con lo dispuesto en
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962 de :
de mayo, las providencias de embargo qi

pudieran dictarse, habrán de dirigirse c
rectamente a la Caja General de Depói
tos o a la Sucursal de la misma en que
fianza se halle constituida o depositada.

Lo que se hace público con objeto c
facilitar a los Órganos que sean compí
tentes o a las personas que estén legitim,
das al efecto la incoación de procedimiei
tos tendentes al embargo de la garantía.

Con esta fecha ha sido iniciado el ei
pediente de devolución de fianza con¡

tuída por el importe y contratista que <

indican para garantizar la ejecución de 1;
obras que asimismo se señalan.

Entidad depositaría: Caja General
Depósitos.

Designación de las obras: Carreter,
N-VI de Madrid a La Coruña. M-500. Vi
de Castilla y otras. Accesos a Madrid pe
el Oeste. Señalización definitiva. 1.a Fass

Importe de la fianza: Nueve mil noví
cientas noventa y nueve pesetas con n<
venta y cuatro céntimos.

Clase: En metálico.

Contratista: Don Toaquín Saludes
món.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid (O.—69.438)

o<>o=ANUNCIO

devolución de fianza

*«Oo

(0.—69.439)

*00*0-*<

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras
Caminos Vecinales

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la calle de
Juan Porta, se compromete a su ejecución,
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
cióla.

Modelo de proposición

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa
y Dorbe

Aprobado inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
31 de mayo último, el Proyecto presenta-
do por las entidades "Hombrados y Com-
pañía, S. A." y "Construcciones Las Vi-
llas, S. A.", para la ordenación de la ter-
cera fase de la zona Este de Canillas, con-
forme se refleja en los planos que figuran
en los folios 7 y 8 del expediente, con las
demás condiciones que dicho acuerdo se-
ñala, se pone en general conocimiento que
el expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, Negociado de Ordenación Urba-
na (Bkrceló, 6), durante el término de un
mes, contado a partir del día siguiente al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo se habrán de presentar, en el
Registro general de la misma, cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de referen-
cia.

(A.—47.091)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O.—69.463)

Madrid, 1 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Eduardo Navarro

(G. C—3.073)

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente

en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de la Comisión
del- Área Metropolitana de Madrid, sexta

planta del Ministerio de la Vivienda, co-
mo asimismo formular cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas Dor escrito al ilustrísimo señor De-
legado del Gobierno en la expresada Co-
misión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 10 de mayo, se
somete a información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a "Propuesta de rectificación de la
zona de Servicios Industriales de Vicál-
varo.

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan Tose Fernández-Villa
y Dorbe

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general

(Fecha y firma del licitador.)

(O.—69.458)

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-

mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: Cebada, 26.750
pesetas; avena, 2.800 pesetas, y paja, pe-
setas 14.400, y para la totalidad del su-
ministro la cantidad de 39.650 pesetas.

Pagos: Por suministros realizados
en un año.

Plazos: El plazo de este contrato se fija

Tipos: Cebada, 7,25 pesetas kilogramo;
avena, 7 pesetas kilogramo, y paja, dos pe-
setas kilogramo.

Objeto: Subasta de suministro de paja,

cebada y avena para el ganado del Servicio
de Limpiezas y Escuadrón Municipal, du-
rante el plazo de un año

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Secre-
tario general, Tuan losé Fernández-Villa
y Dorbe

Aprobada inicialmente por elexcelectí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
31 de mayo último, la propuesta de mo-
dificación de alineaciones formulada por

la Delegación de Obras y Servicios Urba-
nos para la calle de Pretil de los Conse-
jos, en la parte de la manzana compren-
dida entre las calles de Bailen, Mayor,

Cuesta de la Vega y Pretil de los Conse-
jos, sin que esta rectificación suponga pue-
dan rebasarse las alturas que para las edi-
ficaciones fija la Ordenanza núm. 3, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser examina-
do en la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Negociado de Ordenación Urbana
(Barceló, 6), durante el término de un mes,

contado a partir del día siguiente al en
que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo se habrán de presentar, en el Re-
gistro general de la misma, cuantas recla-
maciones suscite el acuerdo de referencia.

(G. C—3.047

De conformidad con lo dispuesto en e

artículo 2.° del Decreto 1.099/1962 de 2
de mayo, las providencias de embargo qu-
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Deposi

tos o a la Sucursal de la misma en que !¡

fianza se halle constituida o depositada.
Madrid, 30 de mayo de 1967.—El D>

rector general, P. D., Luis Villalpando

Tefe de la Sección de Contratación j
Asuntos Generales.

Designación de las obras: C. N. 401 d
Madrid a Ciudad Real por Toledo. Km. l

Tramo: Glorieta de Fernández Ladreda
Plantaciones y jardinería.

Entidad depositaría: Caja General d
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el es
pediente de devolución de fianza cons
ruída por el importe y contratista que s
indican para garantizar la ejecución de la
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto di
facilitar a los Órganos que sean compe

tentes o a las personas que estén legitima
das al efecto la incoación de procedimien'
tos tendentes al embargo de la garantía.

Clase: En metálico,

Importe de la fianza: Cincuenta y ciq

co mil cuatrocientas cincuenta y una pe
setas con veinticinco céntimos (55.451,2
pesetas).

Contratista: Don Francisco Vallejo V;

llejo.

(O.—69.467)

Caminos Vecinales

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras ¡

(en representación de ),..... con domicilio en ,

Modelo de proposición

Aprobado inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
28 de abril último, el cambio de la Orde-
nanza 15-B a la 14-A para el solar propie-
dad de la entidad "Térra, S. A.", situado en
la calle de Condes del Val, con vuelta a la
de Romero Girón, y autorizar su construc-
ción en viviendas colectivas, con las de-
más condiciones que dicho acuerdo seña-
la, se pone en general conocimiento que el

devolución de fianza

Contratista: "COESGA, S. A.
Importe de la fianza: Novecientas vem

te mil pesetas (920.000 pesetas).
Clase: En valores.

j del Gobierno en el Canal de Isabel II, en
| el plazo de treinta (30) días, a contar des-

de el siguiente a la publicación de este

formular reclamación ante la Delegación

j ("Boletín Oficial" núm. 125), se hace pú-

j blico que "Entrecanales y Tavora, S. A."
I y "Materiales y Tubos Bonna, S. A.", so-
j lidaria y mancomunadamente, han cermi-
! nado las obras del Proyecto de canal de
! conducción de las aguas del río Tarama
j para el abastecimiento de Madrid-sifones
I (solución con tubería metálica electrosol-
I dada); que dichas obras están situadas en
Í la provincia de Madrid, han sido liquida-
| das y antes de proceder a la devolución
i de la fianza se anuncia para que todos los
* que tengan créditos contra los confati.-
I tas por jornales, materiales, por indemni-
i zación de accidentes de trabajo o por otros
! conceptos referentes a la obra, puedan

Dando cumplimiento al artículo tercero
¡ del Decreto 1099/1962, de 24 de mayo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Don ....
vecino de

VIERNES 9 DE TUNIO

' —- Hr-vVKZ^Xim. -»>

Dirección General de Carreteras
Caminos Vecinales

DEVOLUCIÓN DE FIANZA(O.—69.468)

___.,-._,. ~~_~.—«\u25a0—.——«^— íwOOíts» -_^~——•\u25a0—

(O.—69.459)

denación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo. —Or-

ANUNCIOS

O-O". -»

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 18.663 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios complemen-
tarios en la calle de Tuan Porta.

Tipo: 933.154,30 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

anuncio en el Boletín Oficial de la n
vincia de Madrid.

1

Madrid, 26 de mayo de 1967. El Dilegado, Tose María Sánchez-Ventura
(G. C—3.070) (0.—69.461);



Delegación Provincial de Madrid

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes

DOMICILIO. —*NOMBRE Y APELLIDOS. -
IMPORTE

AlonsoArtícidos.—Precio

Fer-

Habiendo sido declaradas de urgencia
las obras de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid por Decreto de 20 de diciembre
de 1944, y a los efectos del capítulo II
de la ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y de su Reglamento
de 26 de abril de 1957, se abre informa-
ción pública durante un plazo de quince
(15) días hábiles, computados en la forma
dispuesta en el artículo 17, párrafo pri-
mero, del Reglamento citado, para que los
señores al final expresados y todas las de-
más personas o entidades que se estimen
afectadas por la ejecución del proyecto
arriba indicado puedan formular por es-
crito las alegaciones que consideren opor-
tunas, en los términos previstos por la Ley
y Reglamento de referencia.

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de reparación general de la planta
primera del Instituto Español de Hema-
tología y Hemoterapia, de Madrid, por un
importe de diecinueve mil quinientas doce
pesetas, en la Caja General de Depósitos,
a disposición de esta Dirección General,
con el fin de facilitar la incoación, en su
caso, ante la mencionada Caja, de proce-
dimientos tendentes al embargo de la mis-
ma, de conformidad con lo prevenido en
el Decreto de 24 de mayo de 1962.

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga

(G. C—3.063)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(O.—69.449)

(O.—69.450)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(O.—69.455)

Dirección General de Sanidad
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Don Valeriano Martín Gudino, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Chamberí de esta
capital.
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos que se tramitan en esta Recau-
dación de mi cargo, contra los deudores
que a continuación se relacionan, por los
conceptos que se detallan, en los que no
ha podido llevarse a cabo notificación ni
requerimiento alguno, por resultar de do-
micilio ignorado, se ha dictado providen-
cia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación, ordenando requerir por medio
del Boletín Oficial de esta provincia a
los deudores, herederos o causahabientes
para que en el plazo de ocho días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación de
dicho edicto en el Boletín Oficial, com-
parezcan en sus respectivos expedientes,
por sí o por representante legales, y desig-
nen domicilio, advirtiéndoles que pasado
dicho plazo sin haberse personado, serán
declarados en rebeldía, mediante providen-
cia dictada al efecto, haciéndoseles las
notificaciones mediante lectura de las mis-
mas en la Oficina Recaudatoria, a presen-
cia del público que se encuentre en ella y
de dos testigos.

(O.—69.454)

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones e Im-

„._____, _4-_.oO«« -_—•

(G. C—3.050)

Piezas obligatorias de pan:

Flama 800 gramos, 6,80 pesetas, y can-
deal 800 gramos, 7,10 pesetas.

Madrid, 2 de junio de 1967.

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga.

(G. C—3.067)

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de traslado del ascensor de la esca-
lera principal del edificio que ocupa la
Dirección General de Sanidad, en Madrid,
por un importe de diecinueve mil cuatro-
cientas sesenta y cinco pesetas, en la Caja
•General de Depósitos, a disposición de
esta Dirección General, con el fin de faci-
litarla incoación, en su caso, ante la men-
cionada Caja, de procedimientos tenden-
tes al embargo de la misma, de conformi-
dad con lo prevenido en el Decreto de
24 de mayo de 1962.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad
Carne de cerdo congelada

Lomo y chuletas, 105 pesetas kilo; ma-
gro, 105 pesetas kilo; panceta, 48 pesetas
kilo; tocino, 24 pesetas kilo; codillo, 30
pesetas kilo; espinazo, 15 pesetas kilo;
costillas, 36 pesetas kilo; hueso, 5 pesetas
kilo; pie, 20 pesetas kilo, y lardeo, 50 ne-
setas kilo.

(G. C—3.068)

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de ampliación de dependencias en
el edificio que ocupa la Dirección Gene-
ral de Sanidad, en Madrid, por un importe
de diecinueve mil quinientas pesetas, en
la Caja General de Depósitos, a disposi-
ción de esta Dirección General, con el fin
de facilitar la incoación, en su caso, ante
la mencionada Caja, de procedimientos
tendentes al embargo de la misma, de con-
formidad con lo prevenido en el Decreto
de 24 de mayo de 1962.

(G. C—3.064)

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de reconstrucción de estructura en
el Instituto Español de Hematología y
Hemoterapia, de Madrid, por un importe

de diecinueve mil cuatrocientas noventa y

ocho pesetas con setenta céntimos, en la
Caja General de Depósitos, a disposición
de esta Dirección General, con el fin de

facilitar la incoación, en su caso, ante la
mencionada Caja, de procedimientos ten-

dentes al embargo de la misma, de con-

formidad con lo prevenido en el Decreto
de 24 de mayo de 1962.

Madrid, .1 de mayo de 1967.—El Di-

rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga

Relación de los artículos que tienen fija-
do precio máximo de venta al público, in-
dicando los que regirán durante el pre-
sente mes de TUNIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

Azúcar
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terciada,

15,40 pesetas kilo; pilé, 15,70 pesetas kilo;

granulada especial, 15,70 pesetas kilo; cor-
tadillo refinada, 20 pesetas kilo, v corta-

dillo estuchada, 21,20 pesetas kilo.
En las localidades donde no exista fá-

brica de azúcar o almacén mayorista, los

Za»T T0: 9' ~ Propietario: Don César
núm Botl--~Domicilio: Plaza del Cordón,

mero 1, Madrid.—Situación de la finca:
ciase de finca: Labor.«umero: 10. — Propietario: Don Césarn Boti.—Domicilio: Plaza del Cordón,

Numero: 7. — Propietario: Doña Tosefana Leal.—situación de la finca: Barajas.
Ua*. de finca: Labor.

Numero: 8.—Herederos de Cecilio Be-

ció !T0" ~~ Domicilio: Coslada—Situa-n de la finca; Barajas.—Clase de finca:

Número: 2.—Propietario: Doña Catali-
na Berrendero Rojas.—Domicilio: Cosla-
da.—Situación de la finca: Coslada. —Cla-se de finca: Labor.

Número: 3. — Propietario: Doña Tosefa
Ur>a Leal.— Situación de la finca: Cosla-
Qa.--Clase de finca: Labor.

Numero: 4.—Propietario: Doña Angela
jarate Fernández.—Domicilio: Alcalá, 52,
Madrid.— Situación de la finca: Coslada.u ?se de finca: Labor.

Numero: 5.—Propietarios: Don Diego,
«°na María de las Nieves León García-

nd.e y don Manuel Rodríguez León. —
"pmiciho: Portugal, núm. 1, Benavente

Situación de la finca: Coslada.
Ua.se de finca: Labor.

Numero 6. — Propietario: Don Manuel
"lana de Zulueta y Enríquez. —Domicilio:
V^neral Sanjurjo, 50, Madrid.—Situación
Labo finCa: Coslada- — clase de ñnca:

Relación nominal de propietarios

Número: 1.—Propietario: Doña Josefauna Leal.— Situación de la finca: Coslada.
Clase de finca: Labor.

Pedro Martínez Coca. — Bravo Muri-
11o, 28. — 4.260 pesetas.

Tose A. Morencos Gramadén
nando el Santo, 10. — 2.915 pesetas

Luis Martín Picón.—Manuel Silvela, 20.
7.590 pesetas.

Felipe Fernández Suárez.
Cano, 34. — 4.455 pesetas.

José Luis Ortiz Cañavare, P. M.—Mon-
te Esquinza, 13. — 3.509 pesetas.

Rendimiento del Trabajo Personal
Se hace pública la iniciación del proce-

dimiento de devolución de la fianza cons-

tituida por el contratista don Pablo Mon-

teio Homedes, como adjudicatario de las

obras de adecentamiento de servicios del
Internado, y de adaptación de laborato-
rios de planta primera, del Instituto Espa-

ñol de Hematología y Hemoterapia, de

Madrid, por un importe de catorce mil pe-

setas, en la Caja General de Depósitos, a

disposición de esta Dirección General, con

(G. C—3.065)

ante la mencionada Caja, de procedimien-
tos tendentes al embargo de la misma, de
conformidad con lo prevenido en el De-
creto de 24 de mayo de 1962.

Madrid, 31 de mayo de 1967.^E1 Di-

tizaga

el fin de facilitar la incoación, en su caso, precios anteriores podrán recargarse en el
coste estricto del transporte desde la fá-
brica o almacén más próximo.

Madrid, 1 de junio de 1967.—El Inge-
niero Tefe, 2.» Tefe, Luis da Casa.

(G. C-3.049) (L-2.645)

Numero: 12. — Propietario: Don CésarLcrt Boti.-~Domicilio: Plaza del Cordón,numero 1, Madrid.—Situación de la finca-Barajas.—Clase de finca: Labor

número 1, Madrid.—Situación de la finca-Bara,as.-Clase de finca: LaborNúmero: 11. - Propietario: Herederosde don Felipe Segovia.—Domicilio: Val-e-nermoso, 8, primero izquierda, Madrid —de la finca: Barajas.—Clase dennca: Labor.

De primera, 13,20 pesetas kilo, y mati-
zado, 13,30 pesetas kilo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(G. C—3.048)

Madrid, 30 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Luis Villalpando,
Jefe de la Sección de Contratación y
Asuntos Generales.

dignación de las obras: C. C. 404 de
* flcarnero a Chinchón. Tramo: Naval-

ero a la N-401. P. k. 0,000 al 24,200.
'íaffl_che y mejora del firme y doble trá-

benlo superficial.
Entidad depositaría: Caja Gen .ral de

esta fecha ha sido iniciado el ex-
«diente de devolución de fianza cons-

tuída por el imPorte ? contratista que se
• dican para garantizar la ejecución de las

obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
.facilitar a los Órganos que sean compe-

tentes o a las personas que estén legitima-

os al efecto la incoación de procedimien-

tos tendentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2." del Decreto 1.099/1962 de 24
de mayo, las providencias de embargo que
.pudieran dictarse, habrán de dirigirse di-
rectamente a la Caja General de Depósi-
tos o a la Sucursal de la misma en que la
fianza se halle constituida o depositada.

i Carne de vacuno:

Congelada primera, 79 pesetas kilo;
! congelada segunda, 56 pesetas kilo; conge-
', lada tercera, 28 pesetas kilo; refrigerada
j primera, 110 pesetas kilo; refrigerada se-
! gunda, 60 pesetas kilo, y refrigerada ter-

cera, 40 pesetas kilo.
(O.—69.453)

Café importación:

i Superior natural, 165 pesetas kilo; su-
perior torrefacto, 153 pesetas kilo; co-

' rriente natural, 147 pesetas kilo; corrien-. te torrefacto, 137 pesetas kilo; africano
; natural, 119 pesetas kilo, y africano to-

\ rrefacto, 112 pesetas kilo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(G. C—3.066)

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de las nuevas instalaciones de ca-
lefacción y electricidad en el Instituto Es-
pañol de Hematología y Hemoterapia, de
Madrid, por un importe de diecinueve mil
cuatrocientas cincuenta pesetas, en la Caja
General de Depósitos, a disposición de
esta Dirección General, con el fin de faci-
litar la incoación, en su caso, ante la men-
cionada Caja, de procedimientos tenden-
tes al embargo de la misma, de confor-
midad con lo prevenido en el Decreto de
24 de mayo de 1962.

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga.

Café nacional
Duboski natural, 126 pesetas kilo; Du-

boski torrefacto, 117 pesetas kilo; Robus-
ta natural, 119 pesetas kilo; Robusta to-
rrefacto, 1.12 pesetas kilo; Liberia natu-
ral, 117 pesetas kilo, y Liberia torrefacto,
109 pesetas kilo.

(O.—.9.440)

MEMISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EXPROPIACIONES

Primera Jefatura de Construcción

Dirección General de Transportes
Terrestres

(G. C—3.062)

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-
tizaga.

el Decreto de 24 de mayo de 1962

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Pablo Mon-
tejo Homedes, como adjudicatario de las
obras de restauración de servicios y des-
pachos en el edificio de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, en Madrid, por un im-
porte de dieciocho mil quinientas quince
pesetas, en la Caja General de Depósitos,
a disposición de esta Dirección General,
con el fin de facilitar la incoación, en su
caso, ante la mencionada Caja, de proce-
dimientos tendentes al embargo de la mis-
ma, de conformidad con lo orevenido en

VIERNES 9 DE IUNIO

Aceite
Vegetal (soja), 22 pesetas litro; girasol

(incluido envase), 27,50 pesetas litro, y gi-
rasol (sin envase), 27 pesetas litro.

(O.—69.452)
Arroz:
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José María Labra Martínez. — General
Alvarez de Castro. — 4.455 pesetas.

— Alonso

Gerardo Rueda Nogueiro. —Nicasio Ga-
llego, 1. — 1.200 pesetas.

Ayuntamiento proyecto de urbanizadodel mismo en el plazo de cuatro meses
Lo que se hace público en virtud de 1dispuesto en los artículos 35 y 44 de ]

vigente ley del Suelo.
Valdemorillo, a 1 de junio de 1967

j El Alcalde (Firmado)
(G. C—3.028)

Financiera Continental, S. A. — Ríos
Rosas, 9. — 11.438 pesetas.

Madrid, 22 de mayo de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—47.039)

der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do el mismo sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de la provin-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma 31 de la Circular de 1 de enero de
1945.

Hoyo de Manzanares, 30 de mayo de
1967. — El Alcalde, Armando Marcos.

(G. C—3.016) (O.—69.424)

crito

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesta
al público en este Ayuntamiento la Cuen-
ta General del Presupuesto de 1966 y de
Administración del Patrimonio, sus justi-
ficantes y el dictamen de la Comisión, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por es-

Don Armando Marcos Alonso, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento.

HOYO DE MANZANARES

General

(G. C—3.017)

Valdeavero, a 29 de mayo de 1967.—El
Alcalde, Tose Luis López.

VALDEAVERO
Las cuentas del Presupuesto ordinario, |

las del Patrimonio y las de Valores Inde- i
pendientes, correspondientes al año 1966, ¡
se hallan expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante quin- i
ce días, según dispone el artículo 773 de j

la ley de Régimen Local.

(O.—69.425)

Valdemorillo, a 1 de junio de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.029)

Lo que se hace público en virtud de li
dispuesto en los artículos 35 y 44 de 1
vigente ley del Suelo.

Hace saber: Que la Comisión de Plj
neamiento y Coordinación del Área Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebra
da en el día 26 de abril último, examiní*el expediente remitido por el Ayuntamien
to de Valdemorillo, relativo al Plan Par
cial de Ordenación, "El Paraíso", urbani
zación situada en este término municipal
habiendo acordado por unanimidad, d
acuerdo con el informe de la Sección Téc
nica del Plan Provincial, conceder apro
bación definitiva, con el número de act¡
332/67, del Plan Parcial del "Paraíso"
debiendo ser remitido a este Ayuntamien
to proyecto de Urbanización del mismq
en el plazo de cuatro meses.

Don Francisco Rozadilla González, Álcalide-Presidente del Ayuntamiento de Vademorillo.

— El

(O.—69.427)

Valdemorillo, a 1 de junio de 1967
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.030)

Don Francisco Rozadilla González, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Val
demorillo.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en los artículo 35 y 44 de la
vigente ley del Suelo.

Hace saber: Que la Comisión de P!a-j
neamiento y Coordinación del Área Me-
tropolitana de Madrid, en sesión celebra-
da en el día 26 de abril último, examinó
el expediente remitido por el Ayuntamien-
to de Valdemorillo, relativo al Plan Par-
cial de Ordenación, "La Pizarrera", urba-
nización situada en este término munici-
pal, habiendo acordado por unanimidad,
de acuerdo con el informe de la Secciói
Técnica del Plan Provincial, concedei
aprobación definitiva con el número de
acta 333/67, del Plan Parcial de Orde-
nación, "La Pizarrera", debiendo ser re-
mitido a este Ayuntamiento proyecto de
urbanización en el plazo de cuatro meses.

San Agustín del Guadalix, a 1." de ju-
nio de 1967. — El Alcalde, Rufino Be-
rrocal.

(G. C—3.031)

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formular-
se reclamaciones ante esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Por parte de don Tuan Martín Brandirt

se ha solicitado licencia para instalar una
pensión en la finca número 6 de la calle
de Lucio Benito, de esta municipalidad.

(O.—69.422)

(G. C—3.051)

Nuevo Baztán, a 30 de mayo de 1967.
El Alcalde (Firmado).

NUEVO BAZTAN
Durante el plazo de quince días hábi-;

les y ocho más quedan expuestos al pu-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to los documentos siguientes:

Cuenta General del Presupuesto: Cuen-
ta de Administración del Patrimonio. V

Cuenta de Valores Independientes y Au-
xiliares del Presupuesto del año 1966.

Lo que se hace público a los efectos de-
oír las reclamaciones que se presenten
contra las mismas.

(G. C—3.014)

Guadarrama, 29 de mayo de 1967
Alcalde (Firmado).

yecta.

Ha sido presentado en este Ayunta-
miento anteproyecto, plan especial en gra-
do de plan parcial, de urbanización Serra-
nilla, en este término municipal de Gua-
darrama, y en aplicación del artículo 42
de la ley del Suelo y Ordenación Urba-
na, se abre una información pública, por
término de un mes. pudiendo ser exami-
nado en la Secretaría del Ayuntamiento y
presentar contra el mismo, por personas
interesadas, reparos contra lo que se pro-

GUADARRAMA

— El

BOADILLA DEL MONTE
Cumpliendo acuerdo del Pleno de este

Ayuntamiento, adoptado en sesión cele-
brada el día 11 del actual, se somete a in-
formación pública, por término de un mes,
contado a partir del día siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo al Plan Parcial de Ordenación Ur-
bana del polígono "El Olivar de Mirabal",
Proyecto de Ordenanzas y Proyecto de
Compensación para su ejecución, promovi-
do por don Francisco Arenillas de los
Bueis, estando los terrenos afectados com-
prendidos en los Polígonos Catastrales nú-
meros 22, 23 y 1-24 de Boadilla del Mon-
te. El expediente, Proyecto de Ordenan-
zas, Proyecto de Compensación y cuantos
documentos señala la Ley, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, pudiendo cuantas personas se
consideren interesadas examinar dicho ex-
pediente los días hábiles del plazo señala-
do y formular las alegaciones que estimen
pertinentes, dirigiéndolas por escrito al se-
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento.

Boadilla del Monte, a 26 de mayo de
1967. — =1 Alcalde (Firmado).

(G. C—3.027) (O.—69.433)

jetos

ALCORCON
En este Ayuntamiento, y a disposición

de quien acredite ser su propietario, se
encuentran depositados los siguientes ob-

Una bicicleta marca "BH", matrícula
de Madrid núm. 3.228.

Una bicicleta marca "Hecios", manillar
de paseo.

Alcorcen, a 31 de mayo de 1967
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—3.012) (O.—69.420)

Un paquete conteniendo diversas pren-
das de vestir y usos domésticos.

Ayuntamientos

(G. C—3.019)

San Lorenzo del Escorial, a 31 de mayo
de 1967. — El Alcalde, Ricardo Fernán-
dez Ruiz-Capillas.

Solicitada la devolución de fianza por
don Francisco Fernández Duran, respecto
a las obras de pavimentación de la calle
del General Mola, se anuncia para que en
el plazo de quince días puedan presentar-
se reclamaciones por los que creyeren te-
ner algún derecho exigible al adjudicata-
rio, por razón del contrato garantizado.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

.„_^_-—_—-~ Aí_
__

©O? •_, - * -—-———
(O.—69.462)

Valdaracete, 1.° de junio de 1967
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.018)

Aprobada la Ordenanza de Sanidad Ve-
terinaria que ha de regir en este término
municipal, queda expuesta al público du-
rante el plazo de quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones.

VALDARACETE

(G. C—-3.071)

Las casas interesadas en la venta de di-
chos productos pueden solicitar amplia
información, por teléfono, carta o perso-
nalmente, del Centro núm. 1 de F. P. A.,
sito en la avenida de América, km. 7, Ma-
drid-22. Centralita telefónica 205 05 45
(Extensiones 65 y 51).

A título de orientación indicamos que
las mencionadas adquisiciones se refieren
a limadora, rectificadoras, fresadoras y ta-
ladros; instrumentos de medida; materia-
les (férricos, electricidad, madera).

La Comisión Ejecutiva Delegada de la
T. E. A. C. en el Centro Sindical núme-
ro 1 de F. P. A. hace público, para co-
nocimiento de los industriales y comer-
ciantes a quienes pueda interesar, la adqui-
sición por gestión directa de maquinaria,
herramientas, útiles y materiales con des-
tino a las pruebas del referido concurso.

(O.—69.422)

El Vellón, 16 de mayo de 1967
Alcalde, Tuan García García

(G. C—3.014)

EL VELLÓN

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones que ha de regir en
el concurso-subasta para la explotación en
régimen de concesión de la Caleriza del
Olivar, de este término municipal, se ex-
pone al público por especio de ocho días
a efectos de su examen y.reclamación.

— ElMadrid, a 30 de mayo de 1967,
Recaudador (Firmado).

Lo que se hace público en el Boletín
Oficial de la provincia para general co-
nocimiento, el de los interesados y a los
efectos oportunos.

Se advierte a los deudores anteriormen-
te relacionados que si satisfacen el descu-
bierto dentro de los diez días hábiles, con-
tados al siguiente de la publicación de es-
te edicto en dicho periódico oficial, de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, el recargo del 20 por 100 quedará re-
ducido al 10 por 100, y que pasado dicho
plazo se procederá al embargo de bienes
de los deudores en cantidad suficiente a
cubrir la totalidad de los débitos.

Vicente y A. López
18.000 pesetas.

Ponzano, 23

Trabajos Asfálticos, S. A. — M. Gon-
zález Longoria, 10. — 1.000 pesetas.

Visión, S. A. — Bretón de los Herre-
ros, 69. — 11.900 pesetas.

Sucesores de Sergio Real, S. R. C. —Daoíz y Velarde, 32. — 11.770 pesetas.

Sociedad Minero Metalúrgica Argente,
Sociedad Anónima. — Fernández de la
Hoz, 64. — 2.000 pesetas.

Sociedad Ibérica de Aplicaciones de la
Madera, S. A. — General Sanjurjo. —
1.000 pesetas.

Sociedad Española Comercio Productos
Agrícolas, S. A. — Marqués del Riscal. —
1.000 pesetas.

Antonio Ruiz Vegas y Sergio Gómez. —
Miguel Ángel, 1 duplicado. — 106.785 pe-
setas.

Rodacab, S. A. — Balmes, 187. — 2.000
pesetas.

Publictar, S. A. Consejeros Publicidad,
Alonso Cano, 54. — 2.000 pesetas.

Procedimientos Industriales Nacionales,
Sociedad Anónima. — Bretón de los He-
rreros, 19. — 1.000 pesetas.

Instituto Docente de Nuestra Señora de
la Almudena. — Almagro, 40. — 12.000
pesetas.

Importadora Productos Comerciales, So-
ciedad Anónima. —Castellana, 1. — 51.000
pesetas.

Financiera Técnica Comercial, S. A. —
Ríos Rosas, 57. — 1.000 psetas.

Forjados Montaña, S. A.—Sandoval, 4.
98.621 pesetas.

Fermasa.
pesetas.

Fabricación Española Máquinas Ofici-
na, S. L. — Sagasta, 27. — 38.000 pesetas.

— García Morato, 64.—7.350

Escuela Profesional de Turismo, S. A.—
Almagro, 40. — 2.000 pesetas.

Crusán, S. A. — Bretón de los Herre-
ros, 67. — 30.000 pesetas .

Boronat y Montero, S. L. Ctnes. —Blan-
ca de Navarra, 6. — 2.000 pesetas.

Automoción Toledo, S. A
Sanjurjo, 47. — 27.089 pesetas

Barquiola, S. A.—Paseo Castellana, 29
1.000 pesetas

(G.—4.642) (O.—69.441)

Caja General de Depósitos

Pública y Clases Pasivas

-<—<K>o«» >
Dirección General del Tesoro, Deuda

(0.—69.442)

BREA DE TATO
Aprobada la Ordenanza de Sanidad ve-

terinaria que ha de regir en este término
municipal, queda expuesta al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-

rante el plazo de quince días hábiles, a

efectos de reclamaciones.
Brea de Tajo, 2 de junio de 1967. —
(G. C—3.052)

Alcalde (Firmado)
Se previene a la persona en cuyo po-

Extraviado un carnet de intereses expe-
dido con el número 99.596, a favor da don
Rafael Vidiella Pajares, Madrid. Expedien-
te 7.809/67.

(G. C—3.015) (O.—69.423)

Guadarrama, 29 de mayo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Estando aprobado por este Ayunta-
miento proyecto de ordenanza de los Ser-
vicios Municipales Veterinarios, se expo-
ne al público por término de quince días,
al objeto de que puedan presentarse re-
clamaciones en dicho plazo, y todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley de Régimen Local.

GUADARRAMA

Hace saber: Que la Comisión de Pla-
neamiento y Coordinación del Área Me-
tropolitana de Madrid, en sesión celebra-
da en el día 26 de abril último, examinó
el expediente remitido por el Ayuntamien-
to de Valdemorillo, relativo al Plan Par-
cial de Ordenación, situado en este térmi-
no municipal, denominado "Puentelasie-
rra", habiendo acordado por unanimidad,
de acuerdo con el informe de la Sección
Técnica del Plan Provincial, conceder
aprobación definitiva con el número de
acta 331 67 del Plan Parcial de "Puente-
lasierra", debiendo ser remitido a este

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Val-
demorillo.

VIERNES 9 DE TUNIO' '4

(O.—69.434)
Transmisiones Patrimoniales

<X>o.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Formación Profesional
XVI Concurso Internacional de— Zur-Tosé Luis Fernández Corostolo

barán, 18. — 9.675 pesetas.

— Alonso Ca-
Impuesto sobre el Lujo

Tose del Riego Alonso
no, 65. — 5.675 pesetas,

Ángel Vázquez. — Zurbano, 71. —1.020
pesetas.

Gerardo García Sánchez. — Raimundo
Fernández Villaverde, 52.—2.155 pesetas.

Impuesto sobre Sociedades

(O.—69.435)

(O.—69.426)

.—El

(O.—69.436)

(O.—69.437)— El

— El

Isidro de la Rosa Moreno,
Cano, 33. — 11.488 pesetas.

Fernando Comas Pérez Caballero. —
García de Paredes, 68 .— 1.789 pesetas.



(B—1.642)

doña María Hernández Martín, don Félisr
Félix Hernández, en representación de su
hija menor Pilar Félix Félix, y doña Car-
men García Hernández, asistidas del Le-
trado don Tose Manuel López López;
y de la otra, como demandada, la Em-
presa "Rosmae, S. L.", sobre reclamación
por despido; y...

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1967
El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-gistrado de Trabajo, Fernando HernándezSan Román.

Bienes que se subastan
Una soldadura eléctrica, marca "Oisa"sin numero visible, de 380 voltios,'en per-fecto estado: 8.000 pesetas
Total: 8.000 pesetas

(C—29.366)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

ALCORCON
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
puesto extraordinario, formado para

atender al pago de las obras de pavimen-

tación de las calles de Iglesia, plaza de Es-
paña, Mayor, Alfares, Colón, plaza de los
Caídos, paseo de Castilla y entrada, estará

de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de quin-

ce días, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 698 de la vigente ley de Régimen
Local, durante cuyo plazo se podrán for-
mular respecto al mismo las reclamacio-
neS y observaciones que se estimen conve-
nientes.

Alcorcón, a 20 de mayo de 1967
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—3.053) (O.—69.443)

(B.—1.632)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

admisión tenga lugar, y a razón de los
salarios que para cada trabajadora se ex-
presa en el punto primero antes mencio-
nado. —Así por esta mi sentencia, contra
la que podrá recurrirse en suplicación, por
ante el Tribunal Central de Trabajo, en
el plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de este fallo, advirtiendo a la
demandada que en caso de recurso viene
obligada, mientras dura la tramitación del
mismo, a satisfacer a los recurridos la mis-
ma retribución que vinieren percibiendo
con anterioridad al hecho del despido y
continuará el trabajador prestando sus
servicios, a menos que el empresario pre-
fiera hacer el abono aludido sin compen-
sación alguna, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Blas Oliet. (Rubricado.)

tes, y, en su consecuencia, condeno a la
demandada a que las readmita en su pues-
to de trabajo y les satisfaga los salarios
dejados de percibir desde el día dieciocho
de marzo último a la fecha en aue la re-

Que accediendo a las demandas dedu-
cidas por los actores que se relacionan en
el punto primero del resultando de hechos
probados contra "Rosmae, S. L.", en re-
clamación por despido, debo declarar y
declaro nulo el despido de las demandan-

Y para su inserción en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia, por encontrarse en
ignorado paradero la Empresa demandada
y ejecutada, se expide el presente en Ma-
drid, a la fecha de la anterior resolución.
El Magistrado de Trabajo (ilegible).—Ante
mí, el Secretario (ilegible).

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe„—
(Firmas ilegibles.)

este proveído, el precio ofrecido, para que
dentro de nueve días pueda pagar el prin-
cipal y costas por que se hace exacción
en estos autos, librando los bienes, o pre-
sente persona que mejore la postura, ha-
ciendo el depósito prevenido en el artí _u-
lo 1.500 de la misma Lev.

segrega. Las líneas descritas comprenden
una superficie de 220 metros cuadrados,
de los cuales corresponden a lo edificado
200 metros cuadrados y los restantes te-
rreno sin edificar. La finca descrita está
inscrita a nombre de "Manufacturas Fe-
rroplásticas, Sociedad Anónima"; yno cu-
briendo el precio de adjudicación indicado
la cantidad de las dos terceras partes del
precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, ya que la finca descrita estaba ta-
sada en la cantidad de dos millones nove-
cientas catorce mil quinientas pesetas, a
tenor de lo prevenido en el artículo L506
de la ley de Enjuiciamiento Civil, hágase
saber al deudor, "Manufacturas Ferro-
plásticas", por notificación por edictos de

Olmeda de las Fuentes, a 1 de junio de
1967. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.054) (O.—69.444)

Lo que se hace público a los efectos de
oír las reclamaciones que se presenten
contra las mismas.

Cuenta General del Presupuesto; Cuen-
ta de Administración del Patrimonio, y
Cuenta de Valores Independientes y Au-
xiliares del Presupuesto del año 1966.

Durante el plazo de quince días hábi-
les y ocho más, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to los documentos siguientes:

OLMEDA DE LAS FUENTES

de Madrid
Magistratura de Trabajo número I

citador^s depositar previamente el 10 por
100 del precio fijado, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo con el
número 1.304 al 1.308 de 1966, a instan-
cia de Carlos Aranda Rubio y cuatro más,
contra don Mariano Arellano Martínez, he
acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días y con rebaja, ñor ser
segunda subasta, del 25 por 100 de ia ta-
sación, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposita-
dos en el domicilio del demandado y eje-
cutado don Mariano Arellano Martínez,
calle San Venancio, núm. 10; cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 27, piso ba-
jo, el día 28 del corriente mes de junio y
hora de las diez cuarenta de su mañana,
advirtiéndose: Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del precio tipo de la subasta, y que para
tomar parte en la misma deberán los li-

los de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de

Trabajo, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, a las doce horas
de su mañana, v en el día 27 de junio de
1967.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid
se siguen al número 921/66, autos sobre
cantidad, y a instancia de don Félix Gue-
rra Utrilla, contra la Empresa Manuel
Martínez Armengot, digo. Carrasco, do-
miciliado en Armengot, núm. 11, de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta y por
tercera vez, los bienes que a continuación
se expresan y se hallan depositados en el
domicilio de la citada Empresa demanda-
da, cuya subasta ha de tener lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de

(C—29.365)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la parte demandada "Ros-
mae, S. L.", mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y fija-
ción en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente en Madrid,
a veintinueve de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-
mado).

cha, de que doy fe.—]. M. S. Terreros
(Rubricado.)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo que la dicta, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-

Publicación

Bienes que se subastan

Un torno, "Cumbre", de 0,21 entre pun-

tos, co motor acoplado: 50.000 pesetas.
Total: 50.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1967.
El Secretario, Santos Valverde. —El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernández
San Román.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo número dos de las de
Madrid, bajo el núm. 986 a 989/65, a ins-
tancia de Francisco Carrasco Zamora y

tres más, contra "Manufacturas Ferro-
plásticas, S. A.", por resolución de con-
trato, con esta fecha se ha dictado la si-
guiente

Madrid, a 2 de junio de 1967.—El Se-
cretario, Santos Valverde.

lúrgicos, S. A." (TRAME), sobre reclama-
ción de cantidad, por la presente se cita
al representante legal de la demandada,
"Transformados Metalúrgicos, S. A.", cu-
yo actual domicilio se ignora, para que
comparezca en la Sala audiencia de esta
Magistratura el día 23 del corriente mes
de junio, a sus once veinte horas, a fin de
celebrar los actos de conciliación y juicio,
en su caso, previniéndole que deberá con-
currir con los medios de prueba de que
intente valerse; que no se suspenderán ta-
les actos por falta injustificada de su asis-
tencia, y que tiene a su disposición en
Secretaría una copia de la demanda, y se
le cita, al propio tiempo, para prestar con-
fesión en el acto de juicio, apercibido de
que de no comparecer podrá ser tenido
por confeso.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en au-
tos seguidos en esta Magistratura de Tra-
bajo número uno de las de esta capital,
sita en Martínez Campos, núm. 27, a ins-
tancia de Tuan Antonio Barba Bardera,
contra la empresa "Transformados Meta-

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 1967
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—29.359)

2.a Los bienes podrán adjudicarse a
calidad de ceder.

1.a La subasta, por ser tercera, se ce-
lebrará sin sujeción a tipo por el sistema
de pujas a la llana, y se adjudicarán los
bienes subastados al mejor postor.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4 Dichos cargos serán provistos mediante

concurso celebrado de conformidad con
los artículos 64 y siguientes, en relación
con el artículo 85 del Decreto orgánico de
24 de febrero de 1956, para Tueces de paz
propietarios y sustitutos, y los artículos
58 y siguientes, en relación con el artícu-
lo 68 del Decreto orgánico de 13 de ene-
ro de 1956, para los Fiscales de paz pro-
pietarios y sustitutos.

causas

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Tusticia de 14 de
diciembre de 1959 ("B. O." del 22 del
mismo mes), sobre renovación de cargos
de la Tusticia Municipal con cinco años
en el ejercicio de sus cargos, en relación
con el Decreto de 3 de diciembre de 1959
("B. O." del 9 del mismo mes), por el pre-
sente se hace público el concurso para la
provisión de los cargos de la Tusticia Mu-
nicipal que más abajo se citan, por llevar
los titulares actuales más de cinco años
en el ejercicio de sus funciones, o por ha-
berse producido las vacantes por otras

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo con los números 416 al
427/1967, acumulados, a instancia de do-
ña Julia Redondo Lucas y once más, con-
tra la Empresa "Rosmae, S. L.", sobre
despido, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son de!
tenor literal siguiente:

Juzgado de Alcalá de Henares

Juez de paz propietario de Valdetorres
del Jarama.

Fiscal de paz propietario de Torres de
la Alameda.

Tuez de paz propietario de Morata de
Tajuña.

Juzgado de Getafe
Tuez de paz propietario de Alcorcen

Juzgado de Navalcarnero

Juez de paz sustituto de Villaviciosa de
Odón.

En Madrid, a veintinueve de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —El ilus-
trísimo señor don Blas Oiiet Gil, Magis-
trado de Trabajo núm. 4 de los de esta
capital, habiendo visto los presentes autos,
seguidos entre partes: de una y como de-
mandantes, doña Tulia Redondo Lucas,
doña Gregoria Reyes Montero, doña Fran-
cisca Jorge Moreno, doña Milagros García
Vargas, doña Dolores Domingo Sánchez,
doña Manuela González Rodríguez, doña
Carmen Blanco Redondo, doña Pilar Re-
yes Blanco, doña Remedios Reyes Rubio,

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura a instancia de Agus-
tín Cano Larrosa, en expediente núme-
ro 952 de 1966, sobre reclamación de eje-
cución de conciliación sindical, contra don
Martín Remacha Balseiro, he acordado sa-
car a pública subasta, por término de ocho
días y con rebaja, por ser segunda subas-
ta, del 25 por 100 de la tasacaón, los bie-
nes que a continuación se expresan, y que
se encuentran depositados en el domicilio
«el demandado y ejecutado don Martín
Remacha Balseiro. calle Olvido, núm. 104;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, núme-
f0 27, piso bajo, el día 23 del corrienteyes de junio y hora de las diez cuarenta
°e su mañana; advirtiéndose: Que no se
admitirán posturas aue no cubran las dos
terceras partes del precio tipo de la su-
basta, y aue para to~mar parte en la m:s-
™a deberán los licitadores depositar pre-
samente el 10 por 100 del precio fijado,
Bm Cuyo requisito no serán admitidos.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de
los de esta capital y su provincia.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1 Magistrado, señor Alvarez de Miranda.

En Madrid, a treinta de mayo de mil no-

vecientos sesenta y siete.—Visto el con-
tenido de la anterior Acta de la Tercera
Subasta, que se ha celebrado en el día
de hoy, por el que consta ha sido adju-

dicada provisionalmente, y sin aprobación
del remate, a don Miguel Benetar Bene-
sayag y a don Albert Raphael Belecen
Benchaya, oor la cantidad de doscientas

setenta y cinco pesetas, la finca subasta-
da que fué embargada a la parte deudora
en estos autos v demandada, "Manufactu-
ras Ferroolásticas, Sociedad Anónima",

domiciliada aue estuvo en la calle de Pila-
rica, núm. 76, de esta capital, actualmente
en desconocido domicilio, consistente en

inmueble inscrito en el Registro de la Pro-
piedad núm. 9 de los de Madrid, tomo

259, folio 26, finca 6.655, consistente en

edificio destinado a fabricación de mosai-

cos que consta de dos naves, con cubierta
independiente a dos aguas, formando ur.
solo cuerno, con ejes perpendiculares, ai

sitio de Valdenarros, en Madnd-Villaver-
de y su calle de Pilarica, núm. 76. Linda:
por su frente o fachada principal, con la

calle llamada de la Pilarica, en linea de

10 metros; oor la derecha e izquierda, en-

trando, en línea de 22 metros cada una,

con el resto del solar que se segrega y por

el testero o espalda, en línea de 10 me-

tros igualmente, con el solar de que se
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EDICTO
cédula de citación

(B.—1.633)

Bienes que se subastan 4ui.ien.ia Territorial de Madrid
PRESIDENCIACuatro grupos eléctricos de soldadura,

de la marca "Soldarco", bastante usados
y valorados en dieciséis mil pesetas.

EDICTO

Condiciones de la subasta

Providencia

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

5

Sentencia

Juzgado de Aranjuez



Los que aspiren a dichos cargos debe-
rán presentar sus solicitudes, acompaña-
das de los documentos que exigen los ci-
tados Decretos orgánicos, en los Tuzgados
de primera instancia e instrucción respec-
tivos, dentro de los treinta días natura-
les al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

la Tara
Fiscal de paz sustituto de Robledillo de

Juzgado de Torrelaguna

Juez de paz propietario de Puebla de la
Sierra.

visibilidad que ofrece la convergencia de
la* calle de Serrano con la plaza referida,
obstaculizó en su regular circulación, dan-
do lugar a que se produjera la colisión
entre ambos vehículos, que la inculpada
se vio en la imposibilidad de evitar en
cuaiato no pudo preveer la improcedente
maniobra realizada por el conductor del
motocarro; a consecuencia del accidente,
resultaron lesionados dicho conductor y
sp acompañante Cándido García Hernán-
dez, que tardaron en curar, el primero,
qfcince días, y el segundo siete, así como
la inculpada, que invirtió ocho días, todos
sin defecto ni deformidad, precisando asis-
tencia médica y con imposibilidad de de-
dicarse a sus ocupaciones habituales, su-
friendo desperfectos el automóvil matrí-
cula l-M-3.902, valorados en once mil
quinientas pesetas, y el motocarro en mil
quinientas pesetas, y quedando también
dañada la carga de pescado que en este
último se transportaba, perteneciente al
expresado Cándido García Hernández, es-
timada en seis mil sesenta y tres pesetas...

EDICTO

En virtud de providencia de hoy dictada
por el Tuzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de esta capital, en la
pieza separada formada para ejecución de
sentencia de remate dictada en juicio eje-
cutivo seguido por doña María Corpus
Echarte Arístegui, contra "Tubos Cosor,
Sociedad Limitada", en reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes em-
bargados a la demandada, consistentes en
50.000 kilogramos de tubería de acero es-
tirado, sin soldadura, de primera calidad,
comprendida entre las medidas de una a
ocho pulgadas de diámetro y de cuatro a
siete metros de largo, por el tipo de seis-
cientas cincuenta mil pesetas de principal,
precio de su tasación.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Tuzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintisiete de junio próximo, a las once
y media de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

(G. C—3.010)

Audiencia Provincial de Madrid
Segundo

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por

ciento del indicado tipo, sin la que no se-
rán admitidos; yPor la Sección Primera de la Audiencia

Provincial de Madrid, y en las diligen-
cias preparatorias número veinte de mil
novecientos sesenta y seis, procedentes del
Juzgado de instrucción número veinte de
Madrid, seguidas contra Covadonga Glo-
ria Fernández Grande, por conducción te-
meraria, se ha dictado sentencia, con fe-
cha dieciséis de mayó de mil novecientos
cuarenta y siete, por virtud de la cual se
absuelve a la misma, conteniendo los si-
guientes particulares:

(G. C—3.020)

Y para que sirva de notificación a la
expresada Covadonga Gloria Fernández
Grande, se expide el presente edicto.

Madrid, a veintisiete de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. —El Oficial de
Sala (Firmado).

Que debo absolver y absuelvo libre-
mente a la inculpada en rebeldía Cova-
dOnga Gloria Fernánde_ Grande del delito
de conducción temeraria, con resultado de
lesiones y daños de que se la acusaba en
estas diligencias, declarando de oficio las
costas procesales acusadas, absolviendo,
igualmente, a la Compañía de Seguros "La
Urbana y el Sena", cancelándose la fianza
constituida por la misma en la pieza de
responsabilidad civil.

(B—1.629)

fUZGADOS DE PRIMFHA
INSTANCIA
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PBOVTOENCIAS JUDICIALES

Tercero

Que el depositario de los bienes que se

subastan es don Julio Coello de Portugal
Gorbea, socio de la demandada, expresán-
dose por el perito y por la ejecutada que
tales bienes se encuentran en el domicLí.
social de la misma, calle de Berruguete,
número veinte, de esta capital.

Dado en Madrid, a treinta de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Tuez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A.—47.046)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, siete de junio de mil novecien-
tos sesenta y siete. —El Secretario interi-
no (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia interino, Antonio Olarte Egido.

(A.—47.047)

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de setecientas mil pe-
setas, que es el fijado en la escritura de
préstamo base de los autos.

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la ex-
presada, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veinte de julio próximo, a las doce y
media de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

ra instancia interinamente encargado delnúmero tres de los de esta capital, en losautos de procedimiento especial sumariodel articulo ciento treinta y uno de la levHipotecaria, promovidos a nombre de donLeandro Estévez Pizarro, contra don TuanFrancisco Marina Encabo, en reclamaciónde quinientas mil pesetas, sus interesesy costas, se saca a la venta en pública vprimera subasta y término de veinte díasla finca especialmente hipotecada en laescritura base de dicho procedimiento y
que es la siguiente:

Urbana. Hotel en Canillejas, hoy Ma-
drid, número ocho de la calle de Rafaelde la Hoz, que consta de dos plantas, com-
puestas las dos de nueve habitaciones, dos
cuartos de baño, calefacción central, gara-
je y casa de guarda, existiendo encima delgaraje dos habitaciones, cocina y W. C.
con lavabo. Linda: por el Norte, su facha-
da, en línea recta de veinte metros y doce
centímetros, con la calle de Rafael de la
Hoz; al Este, izquierda, entrando, en lí-
nea de cincuenta y tres metros, con
finca de doña Tuana Hernández; al Sur y
testero, en línea recta de diecinueve me-
tros cincuenta centímetros, con calle Pro-
visional, y al Oeste o derecha, en línea rec-
ta de cincuenta y un metros quince cen-
tímetros, con finca de don Francisco Mo-
rales. Tiene la forma de un cuadrilátero
irregular y mide una superficie plana ho-
rizontal de mil veintitrés metros cincuen-
ta decímetros cuadrados, la parte de la
cual no edificada está destinada a jardín
con un pozo con motor eléctrico y bomba
de mano para sacar agua, un depósito para
el agua encima de la vivienda del guarda,
piscina y estanque para patos, invernade-
ros de plantas y la entrada del hotel, con
puerta de hierro, todo él cerrado, con otra
puerta de hierro al testero del mismo. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero ocho en el tomo cuarenta y cuatro
de Canillas, folio catorce, finca número
mil cuatrocientos setenta y ocho, inscrip-
ción novena.

Por el presente edicto hace haber: Que
en este Juzgado, y bajo el número ciento
setenta y tres de mil novecientos sesenta
y seis, se tramitan autos civiles de menor
cuantía, a instancia del Procurador don
Luis Piñeira de la Sierra, en nombre y re-
presentación de "Finanzauto, S. A.", con-
tra don Juan Timénez Duran y don T°sé
Pérez Morales; en los que, por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, el vehículo embargado
a los demandados, que es un camión "Pe-
gaso"-Diesel, matrícula M-222.980, valora-
do en noventa y cinco mil pesetas; para
cuyo acto se ha señalado el día veintitrés
de los corrientes, a las once horas, y ten-
drá lugar con arreglo a las siguientes con-
diciones:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juzga-
do número uno, Decano, de los de
Madrid.

Primera

Servirá de tipo el de tasación del ve-
hículo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio.

Tercera

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio
recibido.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Tuez de primera

instancia número seis de esta capital, sito
en General Castaños, uno, en el expedien-
te de dominio seguido a instancia del Pro-
curador señor Estévez Rodríguez, en nom-
bre de doña Cristina Carmen Santolana
Díaz y don Fernando Ubeda Díaz, par3

la inmatriculación de la finca siguiente:
Finca rústica en el término municipal

de Aravaca, Madrid, de 7.686 metros cua-
drados de extensión; siendo sus límites,

al Norte, con calle sin trazar denominada
de "Alfonso Rey", en línea de 86 metros,

al Sur, con camino viejo de Fuencarral.
en línea también de 86 metros; al Este.
con don Tose Núñez Iglesias, y al Oeste,

con don Federico Vicente Conenge.

Se ha acordado citar a los demás posi-

bles herederos o causahabientes de clon(A.—47.049)

EDICTQ

En virtud de providencia dictada en este
día por el ilustrísimo señor don Antonio
Olarte Egido, Magistrado-Tuez de prime-

(A.—47.043)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a cinco de junio de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Tuzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Tuzgado, sito en 'a calle
del General Castaños, número uno, el día
veintidós de junio actual, a las doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, en que fue-
ron tasados los expresados bienes mue-
bles.

EDICTO

Una furgoneta, marca "Seat", matricu-

la M-464.486. Valorada en la cantidad de
cuarenta mil pesetas

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Tuzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número trescientos veintinueve de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de
"Marcamar, S. L", representada oor el
Procurador don Eugenio Gómez Díaz, con-
tra don Ángel Deleón Arranz, sobre re-
clamación de veintisiete mil ciento sesen-
ta y cuatro pesetas, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Ángel Deleón Árranz, en la
calle de Alfonso Martínez Conde, uno (Ca-

rabanchel Bajo), y que son los siguientes:

Dado en Madrid, a tres de junio de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio, Manuel Cornelias. —El Tuez de prime-
ra instancia (Firmado).

Cuarta

Que el remate podrá ser obtenido a ca-
lidad de ceder; y el camión se encuentra
depositado en Madrid, calle del Doctor
Esquerdo, en los talleres de la "Sociedad
Finanzauto".

En Madrid, a dieciséis de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. — Vistas en
juicio oral y público ante el Magistrado
de lo penal de la Sección Primera de esta
Audiencia Provincial don Luis Figueitas
Crestar, las diligencias procedentes del
Juzgado de instrucción número veinte de
esta capital, seguidas por delito de con-
ducción temerararia, conforme a las nor-
-mas de la Ley de veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y dos, con-
tra Covadonga Gloria Fernández Grande,
de treinta y cinco años de edad, hija de
Delfín y de Dolores, natural de Villayón
(Asturias), nacionalizada en Venezuela y
vecina de Madrid, de estado divorciada,
de profesión del comercio, de ignorada
conducta, sin antecedentes penales, y en
libertad provisional por estas diligencias
durante su total sustanciación, celebrán-
dose el juicio oral en rebeldía, habiendo
sido partes el Ministerio Fiscal y repre-
sentando a la inculpada el Procurador don
Anselmo Alonso Serra, que, a su vez, re-
presenta asimismo a la Compañía de Se-
guros "La Urbana y el Sena".

1.° Resultando probado, y así se de-
clara, que el día cuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y seis, sobre las once
horas y treinta minutos, la inculpada Co-
vadonga Gloria Fernández, en ocasión de
conducir, legalmente habilitada, el auto-
móvil de su propiedad, marca "Opel Re-
cord", matrícula turística l-M-3.902, por
la calle de Toaquín Costa, de esta capi-
tal, al entrar en la plaza de la República
Argentina, después de ceder el paso a los
vehículos que circulaban por la misma,
puesto que todas las calles que desembo-
can en dicha plaza están señalizadas con
oartel de "ceda el paso", continuó su tra-
yectoria por la misma, para entrar de- nue-
-vo en la continuación de la citada calle
de Joaquín Costa, después de circular nor-
malmente por las confluencias de las ca-
lles de Fuente del Duero, Carbonero. Sol
y Vitrubio, al llegar a la altura de la de
Serrano, inesperadamente y procedente de
esta última, penetró en la plaza mencio-
nada el motocarro matrícula M-349.178,
conducido por Juan Cuenca Salazar, al que
acompañaba Cándido García Hernández,
cuyo conductor no respetó la señalización
de "ceda el paso" ni, por tanto, la pre-
ferencia que correspondía al automóvil
"Opel Record", al que, por no prestarle
la atención debida, no obstante la buena
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Sentencia número 296

TUZGADO NUMERO 2

TUZGADO NUMERO 1

TUZGADO NUMERO 6Segunda

TUZGADO NUMERO 3

Tuez de paz propietario de Cercedilla.
Tuez de paz sustituto de El Escorial.
Tuez de paz sustituto de Las Rozas.

Tuez de paz propietario de Santa Ma-
ría de la Alameda.

Juzgado de San Lorenzo del Escorial

Juzgado de San Martín de Valdeiglesias

Fiscal de paz propietario de Villa del
Prado.

Madrid, a 2 de junio de 1967.—El Pre-
sidente (Firmado).

6

Fiscal de paz sustituto de Somosierra.



JUZGADO NUMERO 11

(C—29.360)

JUZGADO NUMERO 28

Segunda

Primero
Que los referidos vehículos, sitos en Ma-

drid, calle de Miguel Ángel, veinte, son:

Secretario (Firmado).-El Tuez de prime-ra instancia (Firmado).

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán'
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Tuzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

(C—29.358) Los referidos efectos se encuentran de-
positados en poder del procesado Mariano
Pascual Rioja, en el pueblo de Covaleda
(Soria), en el café-bar de su propiedad.

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). —El Tuez de prime-
ra instancia (Firmado).

Salvador Díaz de las Heras, de quien pro-

cede la finca y a nombre de quien figura

en el Servicio Catastral, y convocar a las
personas ignoradas a quienes pueda per-

judicar la inscripción solicitada por me-
dio del presente edicto, que se fijará en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento de
\ravaca y Juzgado municipal del distrito
de Palacio, Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en el diario "El Alcázar", a fin
de que dentro de los diez días siguientes
puedan comparecer ante este Juzgado para

alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). — El Tuez de primera
instancia (Firmado).

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero, y al futuro rematante, que
quedará obligado a cumplir cuantos trámi-
tes administrativos exijan las disposiciones
vigentes.

(A.—47.092)
(C—29.355)

Dado en Madrid, a tres de junio de mil,
novecientos sesenta y siete, para que con
ocho días hábiles por lo menos de ante-
lación al señalado para la subasta, sea
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.—El Secretario, E.
Panero. —Visto bueno: El Tuez de prime-
ra instancia, Tose Enrique Carreras Gistau.

(A.—47.093)

Nuestra Señora de la Antigua, número
treinta y tres, y dichos bienes podrán ser
examinados por los licitadores que lo de-
seen.

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado, en concepto de de-
pósito, y se encuentran en una obra exis-
tente en la calle de Tuanita, y dicho de-^mandado tiene su domicilio particular eré

Por el presente se hace saber: Que en
virtud de lo acordado por proveído de esta
fecha, dictado en la pieza de responsabi-
lidad dimanante del sumario seiscientos
doce de mil novecientos sesenta y tres,
por el delito de robo, contra Domingo Ji-
ménez Andrino, vecino de San Martín de
Valdeiglesias, en cumplimiento a orden de
la Audiencia, se saca a pública subasta.
por segunda vez, el reloj que después se
reseñará y en las condiciones que tam-
bién se indicarán.

de Madrid

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado.
Juez de instrucción número veinticinco

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero, y al futuro rematante, que
queda obligado a cumplir cuantos trámites
administrativos exijan las disposiciones vi-

Los referidos muebles se encuentran de-
positados en poder de doña Carmen Díaz,
domiciliada en la calle de Londres, nú-
mero cuarenta, piso bajo, de esta capital.

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para tomar parte en el remate debe-
Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de mil quinientas pese-
tas, una vez descontado el veinticinco por
ciento de la cantidad de dos mil pesetas,
en que fueron tasados pericialmente los
mencionados bienes, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número nueve de
los de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
que bajo el número seiscientos cuatro de
mil novecientos sesenta y cuatro se siguen
en este Tuzgado a instancia de "Lanz Ibé-
rica, S. A.", representada por el Procu-
rador don Adolfo Morales Vilanova, con-
tra don Tose Guallar Bayot, vecino de Es-
pías (Huesca), declarado en rebeldía, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta y por primera vez, los
siguientes bienes:

2) Tractor agrícola, marca "Lanz", de
38 HP, matrícula HU-3.342.

3) Una trailla, marca "Nitra", de 2 me-
tros cúbicos, núm. 1.676.

1) Tractor agrícola, marca "Lanz", de
65 HP, matrícula HU-4.188.

4) Una trailla, marca "Ams", de 1.000
litros, modelo T-1.000.

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de ciento trein-
ta y nueve mil doscientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
¡a Sala audiencia de este Tuzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cinco de julio próximo, a las
doce de su mañana, naciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consig-
narse previamente por los licitadores el
diez por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Tuzgado, se ex-
pide el presente en Madrid, a uno de ju-
nio de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado).—El Tuez de pri-
mera instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco Ló-pez Quintana, Magistrado-Juez de instruc-
ción del número dieciséis de esta capital,
en la pieza separada de responsabilidad
civil, dimanante del sumario ochenta y
ocho de mil novecientos sesenta y dos,
contra Ramón Colorado Borondo, se
anuncia por segunda vez la venta, en pú-
blica subasta, de un aparato de radio
transistor, una máquina de afeitar eléctri-
ca y una máquina fotográfica, cuyos bie-
nes fueron embargados al referido proce-
sado.

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Tuzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, se ha señalado el día tres
del próximo mes de julio, a las doce y
media de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). — El Tuez de primera
instancia (Firmado).

gentes

(A—47.044)

Dado en Madrid, a veintiséis de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Tuez, Tuan de Dios Giménez Molina.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Tuzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento efecti-
vo del tipo que sirvió de base a la se-
gunda subasta, o sea el de cuarenta y cin-
co pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

minados

Y que los bienes se encuentran en po-
der y depósito de don Melanio Martín Ma-
chuca, en calle Virgen del Puerto, núme-
ro cuarenta y siete, donde podrán ser exa-

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

dores

Para la celebración de la subasta se ha
señalado el día veintisiete de junio próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala audiencia
de este Tuzgado, sito en General Castaños,
número uno, previniéndose a los licita-

setas

Una máquina batidora y refinadora, pro-
pia de pastelería, marca "Prat", con su
motor acoplado, tasada en treinta mi] pe-

Hago saber: Que por providencia de es-
te día dictada en los autos de menor cuan-
tía promovidos por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre de don
Enrique Pérez Castro, contra don Genaro
García Bodas, representado por el Pro-
curador don Tulio Padrón Atienza, se man-
da sacar a tercera y pública subasta, por
término de ocho días y sin sujeción a tipo,
los siguientes bienes, embargados al de-
mandado:

mero diecisiete de los de Madrid

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Un horno eléctrico, marca "Lago", con
dos cámaras de cocción y estufa, tasado
en treinta mil pesetas.

(A.—47.036)

Podrá hacerse postura a calidad de ce-
der a un tercero.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de dicho tipo.

Reloj, marca "Lord Drexel", calendario,
plaqué-oro y fondo en acero inoxidable,
de pulsera, de caballero, con correa de
cuero.

Objeto y condiciones de subasta

Es segunda subasta y tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de instruc-
ción número veinticinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
quince de junio próximo, a las doce trein-
ta horas.

Dicho reloj fué tasado en ochocientas
pesetas, y servirá de tipo para esta se-
gunda subasta dicho tipo, con baja del
veinticinco por ciento, o sea seiscientas
pesetas.

EDICTO

; de mil novecientos sesenta y siete. — El
; Secretario (Firmado). —El Tuez de instruc-
> ción (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Madrid, a veintidós de mayo

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco Ló-
pez Quintana, Magistrado-Tuez de instruc-
ción del número dieciséis de esta capital,
en la pieza separada de responsabilidad

civil dimanante del sumario número dos
de mil novecientos sesenta y cuatro, con-
tra el procesado Mariano Pascual Rioja,

se anuncia la venta en pública subasta v
por tercera vez, sin sujeción a tipo algu-
no, de los bienes embargados al proce-
sado referido, y que son:

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Tuzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,

piso segundo, se ha señalado el día tres

del próximo mes de julio, a las doce y

media de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

Seis mesas metálicas; veinticinco sillas
metálicas; veinticinco botellas de varias
clases de licores, la mayoría abiertas: doce
botellines de vermut; varias copas, tazas,

platos, vasos y otros útiles de mostrador.

Cuyo acto se celebrará en la Sala au-
diencia de este Tuzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, plan-
ta tercera, el día treinta de junio próxi-
mo, a las once horas, previniéndose a los
licitadores:

Hago saber: Que por providencia de
hoy, dictada en juicio ejecutivo número
veintitrés de mil novecientos sesenta y
siete, seguido a instancia de "Papelera San
Antonio, S. L.", contra don Tesús Alonso
Sanz, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez, los ve-
hículos embargados al deudor que luego
se describen.

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Tuez de primera instancia número vein-
tiocho de Madrid.

Una soldadura eléctrica, "A. E. G.",
con pinzas, careta y máquina.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Tuzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día ocho de julio pró-
ximo, a las once horas, bajo las siguientes
condiciones:

Una máquina. "Cutti", de 5 HP. con
motor acoplado.

Una soldadura eléctrica, con careta, pin-
zas y máquina con transformador aco-
plado.

cia de esta fecha dictada por el ilustrísi-
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número veintiuno de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo número tres-
cientos ochenta y tres de mil novecientos
sesenta y seis, promovidos por "Maquina-
ria y Herramientas de Precisión, S. A."
(MAHEP). contra don José Pizarro Za-
marreño, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:

En virtud de lo acordado en providen-

Primera

Que los expresados bienes muebles sa-

len a subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo alguno.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de once mil pesetas, en que dichos
bienes han sido tasados pericialmente, y
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de esa cantidad, pu-

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo la cantidad de cuatrocien-
tas veinte con setenta céntimos, diez por

ciento del tipo que sirvió para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no podrá
licitar.

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo
de mi] novecientos sesenta y siete. — El

Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes y sin
cancelar, sin que se destine a su extinción
e! precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo; y

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar previamente en la mesa
del Tuzgado el diez por ciento del precio
de tasación.

Dichos bienes se sacan a pública su-
basta por primera vez, término de ocho
días y precio de tasación, señalándose para
el remate el día diecinueve de junio pró-
ximo, a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de este Tuzgado; previniéndose
a los licitadores:

Un coche automóvil, marca "Mercedes
Benz" 170 D, matrícula M-90.782, de 12
HP, su valor ciento veinte mil pesetas.

Don Sixto López López, Magistrado-Tuez

Hago saber: Que en este Tuzgado se si-
gue cumplimiento de pieza dimanada del
sumario trescientos noventa y cinco de
mil novecientos sesenta y dos, por daños,
contra Jacinto del Amo Fraile, en el que
se tiene acordada la venta, en pública su-
basta, de los siguientes bienes:

EDICTO

de instrucción número once de Madrid
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Tercera diendo hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero.

TUZGADO NUMERO 16

Cuarta

Tercera

TUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 17

Primera

TUZGADO NUMERO 25

Tercera

Cuarta

(C—29.356)

TUZGADO NUMERO 16
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JUZGADO NUMERO 21



TUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 29

IMPRENTA PROVINCIAL

JUZGADOS MUNICIPALES

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del luz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del indicado tipo.

Dado en Madrid, a veintinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Tuez, Andrés Martínez Sanz.

(A.—47.040)

JUZGADO NUMERO 29
Por la presente, y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez municipal de
este distrito, en juicio de faltas núm. 368
de 1967 por coacción y amenazas, se cita
al denunciante-perjudicado, Fernando Mo-
reno Calvo, de cuarenta y tres años de
edad, casado, cerrajero y vecino de Ma-
drid, en ignorado domicilio, hijo de Julián
y de Carmen, natural de Cabeza de Buey
(Badajoz), para que comparezca ante la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Ágata, núm. 1, el día 22 de ju-
nio, y en hora de las once, al objeto de
que, como tal, asista a la celebración del
expresado juicio de faltas provisto de los
testigos y medios de prueba de que inten-
te valerse.

de la Barcena
Notaría de don Alfonso Quereda

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a primero de junio de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez municipal, Luis
Gutiérrez de Ojesto

El señor don Luis Gutiérrez de Ojesto,

Juez municipal propietario del Juzgado nú-

mero siete de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, número uno, ha acor-
dado en providencia de hoy citar a los
ignorados herederos de don Trifón Martí-
nez Virseda. para que comparezcan en
la Sala audiencia de este Tuzgado el día
veinte del actual y hora de las diez de su
mañana, a celebrar el juicio verbal insta-
do contra ellos ñor el Procurador don José
Granados Weil, en representación de la

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana,

que a su vez la ostenta de doña Tuliana
González Machero, sobre resolución del

cotrato de arrendamiento del local de ne-
gocio piso primero izquierda (peluquería)
de la casa número dos de la calle de la
Encomienda, de esta capital, por falta de
pago de alquileres de los meses de febre-
ro a mayo del corriente año, debiendo ve-
rificarlo asistidos de las pruebas de que
intenten valerse, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican se declarará haber
lugar el desahucio, previa la resolución del
contrato, sin más citarles ni oírles, com-
parecencia que podrán verificar por sí mis-

mos o por medio de apoderado legal.

EDICTO

(A.—47.04S)

Hace saber: Que por don Antonio Jimé-
nez Guerrero se ha iniciado acta de noto-

riedad con arreglo al artículo 170 del Re-
glamento Hipotecario, para acreditar la ad-
quisición por prescripción de cinco litros
de agua por segundo diariamiente, de-
rivados del arroyo de Tórtolas, en térmi-
ni municipal de San Martín de Valdeigle-

Alfonso Quereda de la Barcena", Notario
del Ilustre Colegio de Madrid, con resi-

EDICTO

dencia y vecindad en la Villade la fecha

Los bienes se encuentran depositados
en poder de doña Dolores Timenes Sebas-
tián, esposa del demandado, en el estable-
cimiento tienda de vinos sito en la casa
número cuatro de la plaza de la Marina
Española, de esta capital, donde pueden

ser examinados.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudiéndo-
se hacer el remate a calidad de ceder.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
aue firmo en Madrid, a treinta de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Tuez municipal,

Antonio García Peñuela y Lombardero.
(A.—47.037)

Estos bienes han sido valorados en la
suma de once mil pesetas, que sirven de
tipo para la subasta.

Habiéndose señalado para la celebra-
ción del remate las doce horas del próxi-
mo día veintitrés de junio, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, número diez, tercero,
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de dicha
suma.

Una máquina cafetera, de tres portas
marca "Gaggia", en buen estado de fun-
cionamiento.

Un televisor, marca "Philips", de 17
pulgadas, en perfecto estado de funciona-
miento.

Hago saber: Que en este Tuzgado y bajo

el número ciento diecisiete de mil nove-
cientos sesenta y seis, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia de "Acei-
tes del Sur, S. L.", representada por el
Procurador don Tose Sánchez Jáuregui,
contra don Gregorio Sáez García, sobre
reclamación de cantidad, en los que y en
ejecución de sentencia dictada se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
los siguientes bienes embargados al de-
mandado:

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Tuez titular del Tuzgado municipal
número diecinueve de los de esta ca-
pital.

Dado en Madrid, a treinta de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Cinco llaves fijas y dos destornilladores,
sustraídos de un coche, averiado, el día
cuatro del actual, en una calle que sube
hacia Alberto Aguilera.

Una pistola detonadora; una máquina
de afeitar, marca "Schick", ajustable: una
linterna de plástico; dos llaves de tubo;
dos destornilladores y un llavero, con dis-
tintas llaves, sustraídos de un coche "Ci-
troen", de 2 HP, que estaba en la calle
de la Princesa, el día cuatro de mayo
actual.

Hago saber: Que en este Tuzgado se tra-
mita sumario con el número doscientos
cuarenta y cuatro de mil novecientos se-
senta y siete, por hurto, en el que apa-
recen recuperados los efectos que a con-
tinuación se relacionan, de propietarios
desconocidos, a los que se les ofrecen las
acciones del artículo ciento nueve de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, citándoles
para que en término de diez días compa-
rezcan ante este Tuzgado, General Casta-
ños, número uno, al objeto de hacerles
entrega de los mismos en calidad de depó-
sito, y cuyos efectos son los siguientes:

Un transistor, marca "Sanyo", de seis
transistores, coior blanco, y un llavero,
con diversas llaves, que estaba puesto en
el contacto de un coche "Seat" 600, de
donde fueron sustraídos, el día diecisiete
de abril pasado, el que se encontraba en
la calle del Doctor Ésquerdo, al lado del
cine de la plaza de Manuel Becerra.

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado,
Tuez de instrucción número veintinueve
de esta capital.

(C—29.357)

Tierra destinada a huerta y viña, al sitio
de "Tórtolas", dentro de la cual se en-
cuentran una casa de campo, un molino
de agua, un estanque y un vivero, de caber
ocho fanegas, equivalentes a cinco hec-
táreas, quince áreas, doce centiáreas, exis-

tiendo dentro de su perímetro construida
una casa que ocupa una superficie de

treinta metros cuadrados, Linda: al Norte<
carretera; Sur, herederos de Leopoldo
Arribas; Este, Máximo Yuste, hoy Anto-
nio Jiménez, y Oeste, arroyo de Tórtolas.

Los que se consideren perjudicados po-

drán comparecer en el despacho del Nota-
rio infrascrito, en San Martín de Valde-
iglesias, dentro del plazo de treinta días

hábiles, a contar de la publicación de es-

te edicto en el Boletín Oficial de la pro;
vincia ven el tablón de anuncios ae.
Ayuntamiento de San Martín de Valdeigie-

sias (Madrid), acreditando haber inter-

puesto demanda ante el Juzgado compe

tente, interrumpiéndose en este caso i

continuación del acta hasta que recaí.*

ejecutoria. je
San Martín de Valdeiglesias, a once "

mayo de mil novecientos sesenta y siete.

Alfonso Quereda de la Barcena.
(A.__47.034)

sias
La porción de tierra que se riega se des-

cribe así: . .

Hago saber: Que en este Tuzgado de mi
cargo se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo con el número doce de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia de "Fabri-
cados Bombix, S. A.", contra don Agus-

tín Ciudad Muñoz, en los que se acardo
sacar a pública subasta, por primera vez,
término de ocho días y precio de su valo-
ración, los bienes embargados descritos

edicto

_>on Manuel García Miguel, Magistrado-
Tuez de primera instancia número vein-
tinueve de esta capital.

EL BOLETÍN OFICIAL de 1»

provinda de Madrid se publica
«ariamente, excepta los domin_°*

doctor castelo, 62 - telef. 273 38 36

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad total de doce mil
pesetas; habiéndose señalado para la ce-
lebración de la subasta el día once de julio

Cuatro sillas de madera, de igual color

Una mesa de comedor, de igual color,
de un metro en cuadro, aproximadamente

Un aparador color caoba con tres cajo-
nes en la parte derecha y dos puertas en
la izquierda, de 1,30 metros de largo, apro-
ximadamente, por 0,70 metros.

Un frigorífico, marca "Selmoster", nú-
mero 1.003 F. a 12-100 gr., de esmalte
blanco.

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Tuzgado con el
número doscientos ochenta y uno de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
de don Manuel Somoza Barajas, represen-
tado por don Tose Sánchez Táuregui, con-
tra propietario de "Créditos Romero", so-
bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta los siguien-
tes bienes, embargados en dicho procedi-
miento:

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Tuez muni-
cipal del número veinte de los de esta
Villa.

Un camión, marca "Avia", con carro-
ce-ría especial para botelleo, realizada
por "Fabricados Bombix", matrícula M-
437.387, con carga máxima para 2.500
kilogramos, y que se halla en talleres
"Treica", cañe de Fernán Caballero, nú-
mero cuatro, pintado en color verde y
blanco, tasado en la cantidad de ciento
cincuenta mil pesetas.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada

Juez municipal del número diez de es-
ta Villa.
Hace saber: Que en los autos de juicio

verbal civil seguidos en este Juzgado bajo

el número cincuenta y cinco de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don Tose Antonio Pérez Mar-
tínez, en nombre de don Enrique Domín-
guez Albella, contra don Guillermo Roeo
y su esposa doña Carmen Irache, sobre re-
clamación de cuatro mil setecientas pe-
setas, en ejecución de sentencia y a pe-

tición de la parte actora se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez v término de ocho días, y

con sujeción al tipo de tasación, los bie
nes embargados a los expresados deman
dados, consistentes en

Un televisor, marca "Philips", de 17
pulgadas, modelo antiguo, tasado en seis
mil pesetas.

Un frigorífico eléctrico, marca Odag ,
para 180 litros, seminuevo, siete mil qui-
nientas pesetas.
: Un comedor estilo español, compuesto

de aparador con cajones centrales y dos
puertas laterales, trinchero con dos puer-

tas y seis sillas tapizadas, tres mil pese-

tas; o sea un total de dieciséis mil qui-
nientas pesetas.

'Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar el remate el día veintitrés de junio

próximo, a las once y treinta horas, en
i la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
I la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
I número tres, advirtiéndose a los licitado-
si res:
i¡

* Que.para tomar parte en la subasta de-
'i be tan depositar previamente, sobre la me-

'- sa deí Juzgado, el diez por ciento del in-

' dicado tipo.
yL- -
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(A.—47.094)Segundo TUZGADO NUMERO 19

Una furgoneta, marca "Tempo", ma-
trícula M-363.439, motor número 11.786,

bastidor número 423062202, de 12 HP de
potencia, de 1.500 kilogramos de carga y

"1.250 kilogramos de tara, pintada en rojo.

Sale a subasta por el tipo de treinta mil
pesetas a que se ha reducido el de tasa-

ción.

Una furgoneta, marca "Tempo", ma-
trícula M-454.636, motor número 60.992,
bastidor número 642.446, de 13 HP de
potencia, de 1.500 kilogramos de carga y
1.250 kilogramos de tara, pintada en blan-
co y verde. Tasada pericialmente en sesen-
ta mil pesetas, saliendo a subasta por el
tipo reducido de cuarenta y cinco mil pe-
setas.

cío; y ,.,
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a tercero.
Dado en Madrid, a dos de jumo de mil

novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Tuez de primera ins-
tancia (Firmado)

tadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán depositar en la mesa del Tuzgado
o establecimiento al efecto el diez por
ciento, al menos, del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho ore-

Para el acto del remate se ha señalado
en la Sala de audiencia de este Tuzgado,
el día veinte del corriente mes de junio,
a las once horas; previniéndose a los lici-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia libro el presen-
te en Madrid, a treinta de mayo de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
rio, Alfredo TrilloNoval.—El Tuez muni-
cipal, Mariano Sanchís Timénez de Rada.

(A.—47.045)

Y que no se admitirán posturas que

no cubran, por lo menos, las dos terceras

partes del mismo.
Y a los demandados, que podrán liberar

sus bienes satisfaciendo las responsabili-
dades a que fueron condenados, hallándo-
se los bienes depositados en poder de don
Guillermo Roeb Irache, hijo de los de-
mandados, en el domicilio de éstos, calle
de Lombía, número tres.

Y para que conste, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Tuzga-
do, expido el presente en Madrid, a trein-
ta de mayo de mil novecientos sesenta y
siete. —Ante mí (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo verificarse el remate a calidad de
ceder.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
tasación; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de doña Tosefa León Vera
con domicilio en General Mola, número
ciento ocho, de Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba).

próximo, a las doce horas; previniéndose
a cuantos les interese tomar parte en di-
cha licitación:

(A.—47.038)

Que el tipo de remate es el de su tasa-

ción, no admitiéndose posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Puede cederse el remate a un tercero.
TUZGADO NUMERO 7

CITACIÓNTercero

TUZGADO NUMERO 29
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(B.—1.621)
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